
Núm. 127. Lunes 28 de Mayo Año de 1877. 

i i aro A , j >:r / ' . - í i i 

• .L l.as leyes, órdenes y anuncios <|iie huyan <ie insertarse en 
lo» Bol. T I R E S .->>:< ¡A : i.- — han de niwular al Jefa DoJitico 
-ospecfivo, por cuyo conducto se pasarán á los Kditores <le 
IflÑf mencionados periódicos. 

(tWal orden de 0 de Atril de 1S30.) 

S e p u b l i c a todos loa dluw, «acepto los do;i)Ing;oi. 

PRECIOS DZ SCSCRICIOS .—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. mensuales 
anticipados; fuera d e ella 14 rs. al mes; 3< el trimestre; 72 fel semestre, y 114 por un 
año.—Se admlteü suscriclonas en Madtld, en la Administración «leí BOLKTIK , Fueiicár-
ral, Ü4.—Fuera de esta capital, directamente por medio de caTta á la A d m i n i s t r a c i ó n , 

con inclusión'del importe del tiempo de aliono en sellos.—Un numero suelto, dos reales. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto la» qu« 
sean i insiimcta^er parte no pobre, se insertarán oficialmente: 
asimismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán dos reoles por cada linca de inserción. 

Administración Provincial. 

GOBIERNO CIVIL. 

D. Luis Martes y Potestad, Conde do 
Hercdia-Spínoln, Gobernador de la pro
vincia de Madrid. 
Hago saber que D. Anaclcto Fernan

dez, vecino do esta Corte, ha presentado 
en este Gobierno de provincia el dta 18 del 
corriente una solicitud pidiéndola propie
dad de 12 pertenencias de una mina do 
hierro y otros metales, que tendrá por 
nombre La Descuidada, sita en el punto 
Humado Prado de la Capellauía, térraiuo 
municipal de Pradeña del Rincón, distrito 
municipal del mismo. 

151 terreno registrado linda al Saliente 
con vereda que conduce á los Linares y á 
Montejo; tí Poniente con heredad ó prado 
de Braulio González; :il Mediodía con la 
vereda ya citada, y al Norte con terreno 
de labor de Paulino González. 

Designa las 12 pertenencias que so
licita eu esta forma; se tendrá por pun
to de partida el sitio del Prado la Capella
nía y mogorron ó canto blanco que exis
te en este terreno; desde esto en direc
ción a Saliente se medirán 125 metros, 
primera estaca; desdo esta en dirección á 
Mediodía 200 metros, segunda estaca; 
desdo esta en dirección á Poniente 200 
metros, tercera estaca; desde esta en di
rección al Norte G00 metros, cuarta esta
ca: desde esta cu dirección á Saliente 200 
metros, quinta es*aca; desde esta en di
rección al Mediodía se medirán 400 me
tros, sexta estaca; quedando así cerrado 
el rectángulo de las 12 pertenencias so
licitadas, sujetándose en un todo al rumbo 
ó dirección del filón. 

Y habiendo admitido por mi decreto 
de esta fecha la solicitud de registro, he 
acordado se publique por medio de edic
tos en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
en la tabla de anuncios de este Gobierno 
do provincia y en el pueblo de Pradeña 
del Rincón, eu cumplimiento de lo dis
puesto en el ar t . 23 de la Ley do Minas 
de 6 de Julio de 1859, con el fin de que los 
que se crean con derecho presenten sus 
oposiciones á mi Autoridad dentro del 
plazo de 00 dias. 

Madrid 25 de Mayo de 1877 = A , Con
de de Heredia-Spínola. 

Nombrado por el Kxcmo. Sr. Gober
nador civil de esta provincia Fiscal para 
ac tuar en el expediente que eu juicio con
tradictorio se ha de iustruir con motivo 
del incendio que ocurrió en la Ronda de 
Atocha el 21 de Julio de 1870. en el que 
losSres . D. Gregorio Pane y D. Gregorio 
May orga se presentaron para su extinción; 
y para que tenga cumplido efecto la ley 
y ver si los citados individuos son acree
dores á su ingreso en la Orden civil de 
Beneficencia, se ha dispuesto, conforme 

un todoconcuautodeterminaelart ícn-
lo 5.° del reglamento de la citada Urden 

civil de Beneficencia de 30 de Diciembre 
do 1857, que á contar desde esta fecha y 
por término de 20 dias, por el presente se 
convoca, oita y llama á toda persona 
que tenga antecedentes ó presenciase es
te siniestro, para deponer cuanto sopa cu 
el particular; y para recibir estas declara
ciones y puedan verificarlo, se dirigirán á 

"*la calle do laPasa, uúm.4, cuarto t e r ce r ó, 
de doce á dos de la tarde, todos los dias. 

Lo que se inserta en los periódicos ofi
ciales de esta capital para conocimiento 
de todos. 

Madrid 23 de Mayo de 1877.=Vicen-
te Martiuez Crespo. 

Junta provincial de Benoücencia 
do Madrid. 

Esta J u n t a d o mi presidencia en se
sión do 28 del actual ha ten ¡lo á bien 

; 

acordar que se conceda una dotación de 
505 pesetas d a l a memoria fundada por 
Doña María da las Torces Inestrosa, como 
fideicomisaria de D. Juan Bautista Are-
toneli. 

Las personas que aspiren á dicha do
tación han de justificar que son solteras 
y virtuosas, preseutando sus instancias 
documentadas en la Secretaría do esta 

i en el término de un mes, a c o n t a r 
desdo la publicación de este edicto cu la 
Gaceta de Madrid. 

Es de advertir que serán preferidas* 
las ¡un, además de ser solteras y v i r tuo 
sas, acrediten ser descendientes de Ma
ría Ramos y Juan Clavero, ó de Autonia 
Bravo y Lorenzo de Tovar. 

Madrid 30 de Abril do 1877.=E1 Go
bernador-Presidente, A. Conde d c H e r e -
dia-S píuola.=151 Secretario-Administra
dor, Podro Duran. 

COMISIÓN P R O V I N C I A L . 

f - ' 

Sesión de 10 de Mayo de 1877. 

Abierta á las tres de la tarde bajó la presidencia del Sr. Gómez Parreño y con 
asistencia de los Sres. Martínez Aparicio, Foronda y Pozo, so leyó y aprobó el acta 
do la anterior. § 

La Comisión quedó euterada de que el Sr. Serantes no podía asistir á la sesión 
por hallarse enfermo. 

Ocupándose la Comisión de asuntos le quintas, obtuvo el resultado s iguiente: 

NÚMEROS Y 'NOMBRES. R E S U L T A D O . 

Segundo reemplazo de 1875. 

I S u c n u v I s t a . 

Mauuo! Maria Cruzad Se acora-'» <[\\i Ma.díiesie el distrito si el hilo por 
el cual el mismo declaró á su favor la competen
cia, lo comunicó á la Comisión foral y provincial 
de Navarra. 

Tercera reserva de 1874. 

C e n t r o . 

Juau Manía Ventura... . "... ." .7. IngTes'. oa caja relovado de la nota do desertor. 

Dada cuenta de los asuntos puestos 
al .despacho, se adoptaron las resoluciones 
siguientes: 1 

Confirmar el fallo de la Jun ta general 
de escrutinio de Torrelodones y declarar 
Concejales del mismo á los electos Don 
Pedro Regalado Sánchez y D. Juan F»,-r-
nandez Vázquez. 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia el expediente instruido á conse
cuencia del recurso de alzada iutorpuvstq 
por D. Hilario Ramiro contra el acuerdo 
iW Ayuntamiento »le Madrid que le negó 

el permiso para usar un distintivo en el 
carro de su propiedad destinado á condu
cir los animales muertos que adquiera de 
particulares a u n a fábrica de licuación do 
Bebo que posee en el término de Vallecas. 

Manifestar al Sr. Gobernador do la 
provincia, evacuando el informe pedido, 
que no se observa extralimitacion alguna 
legal en la confección de los presupues
tos ordiuario3 para el año de 1877 á 78 
correspondientes á los pueblos de Algete, 
P-.racuellos de Jaratna y las Rozas; de
biendo cuidar este último Ayuntamiento 

. .HumftRfiiiiiiiü ni* anll 
de incluir en el respectivo artículo la ad i 
ción do 335*68 pesetas hecha por la J u n t a 
para composición y reparaciou de la fuen
te pública. 

Informar al Sr. Gobernador do la pro
vincia que eu el presupuesto de San Fer -
naudo para 1877 á 78 no se observa ex t ra -
limitación legal; siendo de lamentar que 
aunque so presupuesta la mayor suma de 
ingresos que permiten, al parecer, las 
condiciones especiales do la localidad, r e 
sulte un déficit de 5.511*03 pesotas siir 
que en los gastos se incluyan más que 
los absolutamente precisos para el ejer
cicio próximo, dejando de figurarse los 
descubiertos provinciales has ta fin de 
1875 á 76, que importan según los datos 
do Contaduría 26.009*4:2 pesetas; debien
do verificarse en la forma q u a hoy sub
siste en virtud de disposiciones de carác
ter general los repartimientos de gastos 
provinciales y carcelarios, respecto á r e 
bajar los cuales expuso la Jun ta varias 
consideraciones. 

Informar al Sr. Gobernador que no se 
observa extralimitacion en las part idas 
de gastos del presupuesto de Coslada p a 
ra 1877 á 78, notándose eu los ingresos 
uua partida de 1.740 pesetas para cubrir 
el déficit, producto de un recargo sobre 
el impuesto geueral do consumos, y como 
ni se expresa el tauto por 100 ni se dan 
otras explicaciones, no hay datos para po -
der apreciar si el arbitrio excede ó no de 
los límites marcados por la ley; no cons
tando tampoco la aprobación de4 presu
puesto por la Jun ta municipal. 

Informar al Sr. Goboruador que eu las 
partidas de ingreso del presupuesto de 
Patones para el próximo año económi
co figurau 1.214*50 pesetas como produc
to del recargo sobro consumos; no p u -
diendo decirse si el Ayuntamiento y J u n 
ta se hau ajustado á las disposiciones le
gales al lijar dicha partida porque no se 
indica el tanto por 100 ni se dan otras 
explicaciones; hallándose arreglado el 
presupuesto en la parte de gastos. 

Informar al Sr. Gobernador que pro
cede reclamar del Alcalde de Hortaleza 
las diligencias originales que instruyera 
D. Julián Arroyo para el desempeño de 
la comisiou de apremio que le fué confia
da, con el fin de emitir el informe pedido 
en recurso de alzada interpuesto por el se
ñor Arroyo. 

Y* uo habiendo más asuntos de qué t r a 
tar se levautó la sesión, de qué certifico.= 
El Vicepresidente, Florcucio Gómez Par
r e ñ o . = E l Secretario, Camilo Pozzi. 



2 Lunes 28 do Mayo de 1877. 

PROVINCIA DE [MADRID AÑO ECONÓMICO DE 1376 A « 7 7 

M E S D E ABRIL D E 1877 . 

E X T R A C T O d&ia cuenta deponaos prtrvincitte* corresp'ntdientr al expr,sado n :a por 
el Depositar/" de l<>$ mismot, que mu nmylo a !» disprtsto en el ttti. 53 de luldyde 20 de 
Setiembfréc 1S65, se publica en el BWSrnrrÓlieíAt.. 

i - - . . . 

C A R G O 

" W S S S K Í la D e p o n í a dcfoBdos p á n d a l e s S5.8WU 

PERSONAU. 

^Pesetas cc'nls. 

MATERIAL. T O T A L 

Pesólas cénls. 

Sat^Acho pw obligaciones la A^aitemia de 
follas Artes. 

Wom $or id. de la ];¡bli< (-a {•;•. •viudal 
ldeío por id. del Museo provincial 

^ • L CAPÍTULO Vi.—Beneficencia. 

S5.S09'53 

sos de la provincia.. ¿.wü Producto de Isa rentas y censos 
ídem de donativos, legados y mandas 
Repartimiento provincial 
ídem del ramo de Instrucción pública . 
ídem del id. de Beneficencia. 
ídem de empréstitos 
ídem de enajenaciones 
ídem de resultas de presupuestos anteriores ¡pi« 
ídem de reintegros * 

)Traslaciones de caudales de unas cajas a otras ocurrí 
das en el mes 

, Suplementos hechos por el presupuesto anterior <le 

2S.\75S*40 
• » 

i 29.327*52 

.... 
'8*12 

} 1875-70 para nivelar las cuentas de este mes, res-
f pectivas al ejercicio corriente 

315.397'02 

TOTAL CARGO 
I -. • , " • • 

D A T A 

401 .207-45 

Sección primera del Presupuesto 

GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I. — Administración provincial. 
Satisfecho por obligaciones de la Diputación pro 

vincial . 
ídem por sueldos del Archivero de la provincia 

y dci Depositario de fondos provinciales 
Ídem por obligaciones de las Comisiones especia 

les de la provincia 
Ídem por sueldos de los Arquitectos provinciales 

y délos Delineantes que les auxilian 
Ídem por id. de los Médicos de baños y aguí 

minerales de la provincia 
ídem por id. de los empleados de Montes, cuyo! 

sostenimiento corresponde á la provincia.. 

l'KUSu.NAL. 

Pesetas equis . 

MATKRIAL. 

Peseta» ce*nls. 

T O T A L . 

Pesetas cénls. 

22.109M5 

4.367*42 

462'50 

3.751*17 

333*32 

CAPÍTULO II. - Servicios generales. 

Satisfecho DOT gastos de quintas 
Ídem por id. del servicio de bagajes ., 
ídem por id. de impresión y publicación del BO

LETÍN OÍTCIAL 
Ídem por id. de elecciones de Diputados provin

ciales */>iii;». • >, * • • 
Ídem por id. de calamidades públicas 

CAPÍTULO lll.-Obras públicas de carácter 
, obligatorio. 

Satisfecho por obligaciones de las obras de T c p a -
racion y conservación de l o s caminos, barcas, 
puentes y pontones no comprendidos en el p l a n 
general del Gobierno 

ídem por gastos de reparación y conservación de 
las travesías de las carreteras comprendidas en 
el plan general del Gobierno por los pueblos 
cuyo vecindario excede de S.000 almas 

Ídem por gastos de construcción de un prcsidi 0 

correccional en esta capital 
ídem por id. de reparación y conservación d' 

las fincas provinciales. 

CAPÍTULO IV.-Cargas. 

los Satisfecho por contribuciones impuestas á 
bienes que pertenecen á la provincia 

Ídem por importe de las pensiones legalmente 
concedida^ sobre los fondos de la provincia.1 

ídem por intereses y amortización del empréstito' 
autorizado en i 

Ídem ñor importe de las obligaciones ó contratos! 
celebrados con la debida autorización 1 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y 
otras cargas de justicia 

CAPÍTULO X.-Instrucción pública. 

jSatisfecho por obligaciones de la Junta provin 
cial de Instrucción pública 

ídem por id del Instituto de segunda enseñanza.; 
ídem por id. de las Escuelas Normales de Maes

tros y Maestras 
ídem por sueldo del Inspector provincial de 

primera enseñanza 

0.301'59 

8aiLsfi?cho por obligaciones de los Hospitales de 
esta provincia 

ídem por id. de las Casas de Misericordia y de las 
de Huérfanos y Desamparados 

Ídem por id. de la» Casas de Expósitos 
ídem por id. de las Casas de Maternidad 
b » u l uoM nullrisrq a i * 

CAPÍTULO VII.-Corrección pública. 

Satisfecho por gastos de cárceles 

Ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPÍTULO Vlll.-Z/nprevisfos. 

Satisfecho por gastos de esta clase....~. 

916*64 

725-11 

a sección. 

M.479'86 

4.087*02 

I.S29*14 

S0.677'66 

102.673*55 

35.S99'7l 

92.157*52 

106.760-57 

37.72S*S5 

G A S T O S V O L U N T A U I O S . 

CAPÍTULO l.-Fundación y construcción de 
nuevos establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación ó construcción 
de nuevos Establecimientos de Beneficencia y 
de Instrucción pública 

CAPÍTULO II.-Carreteras. 

81*24 81*24 

i u M 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de carreteras comprendidas en el plan 
general del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras 
que no forman parte del plan general del Go
bierno 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar lacons-
truccior» de obras, ya corran á cargo del Esta
do ó de los Ayuntamientos 

CAPÍTULO IV.-Otros gastos. 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á 
objetos de interés provincial 

S.596'06 

Tercera sección. 

f A S T O S A D I C I O N A L E S . 

441*26 9.037*32 

624 

7.917*27 

CAPÍTULO ÚNICO.—Resultas por adición de 
ejercicios cerrados. 

Satisfecho por obligaciones procedentes del pre
supuesto anterior pendientes de pago en 30 de 
Setiembre de 1S70 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendien
tes de pago en la misma fecha 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto.. 
Movimiento de fondos. 

Remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Benefi
cencia . 

Suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del presente mes, respec 
tivas al del ejercicio corriente de 1S76 j& IS77 

TOTAL DATA 

-..U.9-1H 

624 

7.947*27 

5.169*43 

60.595*64 273.875*20 . 334.753'Sl 

RESUMEN. 

Importa el CARCO. 
ídem la DATA 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Mayo. 

CLASIFICACIÓN DE LA EXISTENCIA. 
En la Depositaría de fondos provinciales 

l ' L S E T A S . 

Pesetas cents. 

lnl.-2.VM:, 
334.753'SI 

00.453*01 

. 66.453T.1 

66.453-61 

IGUAL. 

En Madrid a 15 de Mayo de 1S77. = E1 Depositario. P. A.. Sevcriano Medina.—Está cou-
lormc.=El Contador inte r i u o de f.ndos provinciales. Francisco Augiistin.=V.° B/—E1 Pre
sidente, Romera. 

http://lnl.-2.VM


Lúnos 28 do Mayo do 1877. a 

D E P O S I T A R Í A O E F O N D O S P R O V I N C I A L E S 

DE LA D E MADRID. 

EJERCICIO DE 1875 A 1876. 

mUOÜO AMPLIADO. 

C u e n t a e spec ia l de cárce l e s de part ido . 

Ore de 1>7'' /*;//• ota*7>O-<Í ej sostenimiento de las cárceles <U partido; lo librado áUts 
C<tf>:ai </<' disfrito durante el mismo periodo, ¡/la existencia pu para el próximo ejercicio 
resulta áfawtr de coila tuut de estas respectivamente, á sater: 

C A R G O 

Prünoramcnte son cargo diez y ocho rail seiscientas treinta y cuatro pesetas 
y cuarenta y dos céntimos que- resultaron de existencia cu l* de Julio de 
187.r), según aparece de la cueuta del periodo ampliado del ojercicio de 1S75 
á 1870, sogun relación mim. 1 . . . 

Son más cargo veinte mil trescientas noventa y siete pesetas veintiún cénti
mos á que ascienden las cantidades recaudadas durante el periodo de esta 
cuenta eu esta Dej>ositaria jwr el concepto quo expresan las relaciones de 
Cargo que se acompañau y acreditau los cargaremes que he firmado y se han 
expedido por la Contaduría de fondos de esta provincia, ri sal>er: 

Bol lo recaudado en los pueblos del partido judicial do Alcalá 
de Henares, según relación mim. 2 

Péselas. lYmls. 

1S. 034*42 

Por id. del do Colmenar Viejo, según relación niiui. 3 
Por id. del de Chiuchon, según relación nüm. 4 
Por id. del de Getaíe, según relaciou nüm. 5 
Por id. del de Navalcarncro, soguu rolaciou nüm. 6 
Por id. del de San Martiu de Valdeiglesias, según relación nüm. 7 
Por id. del de Torrelaguua, según relación uúm. 8 . . . . 
Por id. de los mismos partidos judiciales cu concepto do resultas 

de presupuestos anteriores, según relaciou mim. 9 
Por id. do id. por reintegros, seguu relaciou mim. lo 

. 479'87 

.*»:':<; 
, 9^4*1 o-
890*50 

,374*03 
737'07 
,223*17 

20.3!)7*21 

39/031*63 

D A T A 

Son data veintiocho mil noveciontas sotenta y uuovc pesetas y quince cénti
mos entregad:» por mi eu ol periodo de esta cuenta á las (Jabozas de loé par
tidos judiciales de la proviucia para atender á los gastos de sus cárceles res
pectiva, según por menor oxpresau las relaciones de I )ata que se acompañan 
y acreditan los libramientos expedidos por la Contaduría de fondos de esta 
provincia, á saber: 

Satisfecho al pueblo de Alcalá de llenares para gastos do la cárcel del parti
do, seguu relación nüm. 1 

Idein al «1c Colmonar Viejo, según relaciou uúm. 2 
ídem al do Chinchón, seguu relaciou nüm. 3 
Ídem al do Gecafc, seguu relación nüm. 4 
Ídem al de Navalcarncro, seguu relaciou nüm. 5 
ídem al do San Martín do Valdeiglesias, seguu rolaciou mim. <> # 

ídem al do Torrelaguua, soguu relaciou nüm. 7 
ídem á los mismos partidos judiciales eucoucepto do resultas do presupuestos 

anteriores, seguu rolaciou nüm. 8. 
Ídem id. por reintegros, según relación nüm. 9 

T O T A L . . . 

Poseías. Cénte 

.830*20 

•i 

.400*02 

.049*37 
877*44 

.916*97 

28.97'iV, 

RESUMEN 

Jnporta ul Cargo 
Ídem la i>ata. \% 

K cisle-ncia que resalta para 1.* de Enero de 1877 se-
aun por menor se detalla ai la relación, de Data 

Páselas. Criits. 

. 39.0317-3 
28.979*15 

núhu ro 1 9 1Q.O.'>2'-H 

De manera que importando el Cargo la cautid:id de treinta y nuevo mil treinta y una 
pesetas seseuta y tres céutimos y la Data veintiocho mil novecientas seteuta y nueve pesetas 
quince céntimos, justificados uuo y otra cou los documentos que se aconqwñau á las relacio
nes resist ivas, seguu queda demostrado, resulta por saldo de esta cueuta en fiu de Diciem
bre próximo pasado la suma de diez mil ciucueuta y dos pesetas cuarouta y ocho céntimos, 
según aparece de la misma, do cuya existencia me haré cargo por primera partida en la cuen
ta correspondiente al período del ejercicio d; 1S7'¡ á H77 para igualación de la presento, la 
cual es cierta y verdadera á mi saber y entender, salvo error ü omisión; y así lo juro y fir
mo eu Madrid á treiuta y uuo de Enero do mil ochocientos setenta y siete. = El Depositario 
de fondos provinciales, José López Cordou. 

DON FKAXCISCÜ AUGÚSTIX Y DAVILA, CONTADOR INTERINO DB FONDOS 
• CÍALES. 

PKOVIN-

CERTIFICO: Quo cxamiuad:i la cuenta que precede, encuentro conformes todos los do
cumentos do Cargo y Data quo la compoucu, los que intervenidos por mí y seutados 
eu el libro correspondiente, arrojan la misma existencia de diez mil ciueuenta y dos 
pesetas y cuarenta y ocho céntimos que eu ella ligurau. Y para los efectos oportu-
tios firmo la presente, risada por el Sr. ^ Presidente en Madrid á quine- dfi 1* ebrero 
de mil ochocientos seteuta y siete— V.' Presidente do la Diputación, Ho
rnera. =Francisco Augüstiu y Dávila. 

Sesión de 11 de Mayo Í2<; ^ 7 7 . ^ 

La Diputación acuerda aprobar la cuenta do gastos é ingresos do! período de ampliación 
do 1875-70. = El Presideute, Uouicra.—tíl Diputado Secretario, Parrella. 

Administración económica do la 
provincia de Madrid. 

Habiendo dejado transcurrir con exceso 
el tiempo eme prefija la Real orden de 13 
de Mayo del año último siu que la Aso
ciación do Beneficencia, establecida en 
esta corte, titulada «La Estrella de los 
Pobres,» satisfaciera cantidad alguua por 
el impuesto do rifas, para cuya celebración 
estaba autorizada por Real orden de 19 de 
Junio de 1875, publicada en la Gaceta de 
Madrid correspondiente al dia 24 del re
ferido mes y año, se ha declarado caduca -
da dicha Real orden por otra expedida en 
16 de Abril próximo pasado, habiendo ce
sado por consiguiente para la referida cor
poración la facultad de celebrar rifas. 

Lo que se anuncia por medio de este 
periódico oficial eu cumplimiento de lo 
que está ordenado. 

Madrid 26 de Mayo de 1877 .= El Jefe 
económico, P . I., Amadeo Valls. 

D. Pablo Acolado, Juez municipal de Valde-
torres. 

Hago saber que por provideucia del dia 
do la fecha he acordado proceder á la venta 
en publica subasta de los bieues inmuebles 
que fueron embargados para hacer efectivos 
los débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyen tos do esto distrito municipal, cor
respondientes al año ecouómico do 1875 á 
1870 y de todos los demás año3 quo rcsul-
taseu adeudar también hasta la celebración 
de la subasta, segau así lo ha resuelto la Ad-
miuistraciou económica de esta provincia 
eu 28 de Agosto de 1870,- y cuya primera su
basta tendrá lugar el dia 28 del mes de Mayo 
del año 1877, á la hora de las diez á doce de 
su mañana, en el sitio de costumbre, bajo la 
presidoucia de miautoridad. 

En caso de (pie hubiore licitado res en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó 
algunas fincas, depositaráu el importe eu (pie 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo manda
do en el art. 17 de la circular que publicó 
la Adniiuistraciou económica en el BOLETÍN 
OFICIAL de 14 del mismo mes y año, y que 
reproduce cu dicho periódico al anunciar la 
cobranza do cada trimestre; debiendo tener 
onteudido los licitadores que, y además de 
los débitos de la Hacienda» recargos y costas 
del apremio, son de su cueuta los de otorga
miento do escrituras y los (pie puedan oca
sionarse con esto motivo. 

En su consecuencia la primera subasta 
se arreglará á lo que determina para tales 
casos el art. 43 de la instrucción de 3 de Di
ciembre de 1809. á cuyo efecto se designan 
á coutiuuaciou el numero do orden, el nom
bre do los deudores, situación, cabida y lin
deros de las fincas de su respectiva propie
dad, lo mismo (pie la capitalización que so 
ha hecho de cada una de dichas fincas, á 
partir del liquido imponible con qu¿ figuran 
en el amillaramionto y cu la forma que á 
continuación se expresa: 

Número 8 de orden. D. Eusebio Contre-
ras.—Casa calle Real de la Arena: linda al P. 
Plácido Ramos, y N. la calle dicha; capitaliza
da en 1.500 pesetas. 

Nüm. 5 . U . Anselmo López.—Una viña 
en los Quemados, de una fanega y seis cele
mines, no expresa linderos; capitalizada en 
0 7 5 pesetas. 

Nüm. 7. D. Julián González. - Una tierra 
arroyo de Galga: linda S. la Cañada y P . 
Victoria Lúeas, de una fanega; capitalizada 
en 300 pesetas. 

Por ultimo, y eu cumplimiento do lo que 
dispoue el art. 05, se hace también sabar á 
los deudores que áutes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dietas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado ol 
remate, quedará la veuta irrevocable. 

Lo que he dispuesto so publique en el BO
LETÍN OFICIAL á fin de que llegue á couoci-
inieuto de los deudores y do los quo quieran 
interesarse on la subasta, todo con arreglo al 

aroículo 04 do la referida instrucción y por 
estar así maudado cu la legislación <pic rigó 
además sobre la materia. 

Valdutorrea á 7 de Mayo de 1877. = El Juo 
municipal. Pablo Acebedo. = Por su maudi 
do. el Comisionado, M. Plaza. 

D. José Gómez Padin. Juez municipal de 
Puente el Saz. 
Hago saber que por providencia del dia de 

la lecha he acordado proceder á la venta cu 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al año económico de 1S75 á 
1S76 y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración d e 
la subasta, según asi lo ha resucito la Admi
nistración económica de esta provincia en 2 8 
de Agosto de 1S70, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 2 del mes de Junio del 
año actual, á la hora de las óiez' del mismo, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

En caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas fincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme :i lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OFI
CIAL de 11 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionarse 
con este motivo. 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 4 3 de la instrucción de 3 de Diciembre 
de 1809, á cuyo efecto se designan á conti
nuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liqui
do imponible con que figuran en el amilla-
ramicnto y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Xlimero 1 do órdeu. D. Patricio Joaqulu 
do Avila.—Una tierra de cinco fauegas de 
tercera clase cu camino do Soto: liúda S. ol 
camiuo; M. Juan .Nüugo; P. el reguero do la 
Campana, y N. Tiburcio Martin Pelayo; ca
pitalizada en 1.275 pesetas. 

Otra en Santa Catalina, de cuatro fane
gas de tercera clase: liúda S. Tiburcio Mar
tin Pelayo; M. la vereda; P. José # del Vado, 
y N. vereda de los Hoyos; capitalizada eu 
1.020 pesetas. , 

Nüm. 2 . D Fermín Agnado. — Una tier
ra á deutro del camino de Valde&orre.-*, de 
dos íauogas do tercera: linda S. herederos de 
Juan Pascual García; N. Luciano Martin; 
P. Tiburcio Fernandez, y N. y M. José Gó
mez; capitalizada en 510 pesc;as. 

Xúm. 3. D. Nicomodes Alonso.—Media 
casa en la adíe do las Cruces, nüm. 4: linda 
derecha Márco3 Mingo; izquierda Mariano 
Gabriel, y espalda .Marcos Miugo; capitali
zada en 840 pesetas. 

Nüm. 4. D. Romau Aguado.—La tercera 
pane de una bodega en las Corralizas: linda 
derecha Anastasio Aguado; izquierda y es
palda Francisco (¡arcia Lopoz: capitalizada 
eu 30o pesetas. 

Xúm. 0. D. Martii Alonso^— Dua casa 
ou las Cuatro Calles, nüm. 5: linda derecha 
y espalda .los¿- l'aliu. é izquierda Esteban 
Sauz; capitalizada eu 840 pesetas. 

Xuiu. 19. D. Juan Bartolomé. — Una tier
ra de dos fanegas eu el arroyo de Cauillas, de 
primera: linda S. camino do SiljUos; M. c a 
ñada de Agudiu; X. las Pedrizas, y P. Póli
po Rodríguez; capitalizada en 9<x» -pesetas. 

Nüm. 84. D. Pedro Cuenca.—Una tierra 
cu el Charcou, de tres fanegas dq torcera: 



4 Lunes 28 do Mayo do 1877. 

linda S. y M. José Gómez; P . ol camino de 
los Tintos, y N. Jnau López; capitalizada 
en 7f>5 pesetas. 

Núm. 2(5. D. Juan Colmenar (herede
ros).— Una tierra cu la Media legua, de cin
co fauegas y seis celemines do tercera: linda 
S. .los.'; (Jomez: M. Francisco García López: 
l\ .losó Gómez, y N. Fennin Aguarlo; capi
talizada en 1.402 v»esetas 50 céntimos. 

Xúm. 23. D. Pedro Damiau.-Una tier
ra cu la Fuente del liierro. de dos fanegas do 
secunda: liúda 8. eamiuo de Silillos; M. Ti-
burcio Martín Pelayo; P. y X. Luciano Mar-
tiu: capitalizada on 750 pesetas. 

Xiim. 20. D. Feliciauo Descalzo.—Una 
tierra de tres celemines de primera en Ver-
bas Dulces: liúda S. y M. Jos¿ del Vado; P. 
Máximo Saaz, y X. Mariano Gabriel; capi
talizada on 1L2 ]>csetas 50 céntimos. 

Núm. 32. 1). Mauuel da Frutos.—Una 
viña de tres celemines de tierra con 120 ce
lias tintas en Cabrero: liúda S, Feliciano 
Descalzo: M. Tiburcio Martin Pelayo; P. 
Marcos Mingo, y N. Francisco García; capi-
talizada en 210 pesetas. 

Xúm. 33. D. Tiburcio Fernaudez (here
deros).—Una tierra en la Tabla, do tres fane
gas de torcera: linda S. y M. Gregorio Sanz; 
P. Silvcrio Grijalba, y N. Máximo Perdiz; 
capitalizada cu 705 pesetas. 

Xúin. 37. D. Ñipólas Gil.—Una tierra en 
la vereda de los Mosoatclares, de dos fanegas 
do tercera: linda P. José Gómez; M. Pedro 
López García*. P- la vereda, y N . José del 
Vado; capitalizada cu 510 pesetas. 

Otra ou la Tabla, do fan..ga y media de 
torcera: liada S. Saturnino Valdcmoro; M. 
Tiburcio Fernandez; P. Segundo Sauz, y X. 
Silverio Grijalba; capitalizada en 367 pese
tas 50 céntimos. 

Núm 50. D. Francisco García (herede
ros).—Mitad de una bodega la Carrera: lin
da derecha y espalda calle pública,' ó iz-
quiorda Pedro López García; capitalizada en 
840 poseías. 

Xúm. 57. D. Ángel Heruanz.—Una casa 
plaza de Matute, núm. 4: linda por derecha 
Eugenio Alcobsndas; izquierda y espalda 
Ortbiuu Martínez; capitalizada ou 340 pese
tas. 

Núm. 61. 1). Deogracias Yela. — Una 
tierra en Santa Catalina, de dos fanegas de 
segunda: linda S., M. y P . Don Casimiro 
Sauchez; X'. la vereda; capitalizada en 750 
pesetas. 

Xúm. 65. D. Domiugo López González. — 
Una casa calle de San Hoque: linda derecha 
Siuforiauo Millau; izquierda llaimuuda Or
tega, y espalda Ángel Ramos; capitalizada 
en 840 pesetas. 

Núm. 82. D. Josó Martínez.—Una casa 
en la calle de las f tuertas, núm. 4: linda de
recha Gregorio Martínez; izquierda Mariano 
Martin, y espalda ol callejón; capitalizada 
en 400 pesetas. 

Núm. 87. D. Ramón Martínez (herede
ros).—Una casa callo de la Tercia', núm. 1: 
linda derecha herederos de Cayetano Ga
briel: izquierda Don José Gómez, y espalda 
l'.loutcrio Martin; capitalizada en 310 pe
setas. 

Núm. 102. D. Sinforiano Millan.—Una 
tierra en los Hoyos, de cuatro fanegas do 
toreara: linda S. y N . Tiburcio Martin Pe-
layo; M. Vouaucio de la Cruz, y P. Fermin 
Aguado; capitalizad \ en 1.020 pesetas. 

Núm. 103. D. Manuel Madrid. — Una 
casa eu la callo de San Roque, núm. I: linda 
derecha Raimundo OríJga: izquierda y es 
p-.lda Tolesíoro Velasco; capitalizada on 310 

Núm. 115. Doña María Orce-'a. — Una 
tierra en la vereda de Cobcña. de una fane
ga do segunda: linda S. Baltasar Castilla 
M. la vereda; P. Román N . , y N. Martin 
Pelayo; capitalizada en 375 pesetas 

Xúm. 117. 1). Juan Padin (herederos).— 
Una casa ca la calle de la Iglesia, núm. 1 
linda derecha Tiifou Perdiz: izquierda here
deros de Antonio Padin, y espalda Vie.oria-
na Recuoro; capitalizada en ->10 pesetas. 

Núm. 119. D. Antonio Padin (herede

ros).—Una media casa eu la calle do Orien
te, núm. 5: liúda derecha Juan Martin: iz
quierda Victoriaua Recuero, y espalda cor
ral do Villa; capitalizada en 400 pesetas. 

Núm. 124. D. Máximo Perdiz. — Una 
tierra de una fauega y seis celemines de se
gunda en la vereda del Conde: linda S. y M. 
Juan Escribano; P. vereda, y N.Luciano 
Martin; capitalizada en 502 pesetas 50 céuti-
mos. 

Xúm. 130. D. llamón Rodrigue/ (here
deros).—Una casaeu la calle do las Huertas, 
número 2: linda, derecha Francisco Pascual; 
izquierda Gregorio Martínez, y espalda calle
jón de los Huertos; capitalizada eu 810 pe
setas. 

Núm. 135. D. Ángel Ramos.—Una casa 
callo de San Roque, núm. 5: liúda derecha c 
izquierda Sinfonauo Millau, y espalda Nar
ciso Daganzo; capitalizada eu 1.000 pesetas. 

Xiúu. 137. Doña Victoriaua Recuoro.— 
Una casa eu la calle do Oriento, núm. 3: lin
da derecha y espalda herederos de Antonio 
l'adiu; izquierda Trifon Perdiz; capitalizada 
en 810 pesetas. 

Núm. 147. Doña María Cruz Solana (he • 
redores). —Una tierra on la vereda del Pon
tón, de tres fauegas y sois celemines de ter
cera: liúda S. Román López; M. Pedro Cuen
ca; P. herederos de Juan Colmenar, y N. la 
vereda; capitalizada cu 802 pesetas 5o cénti
mos. 

Núm. 150. D. Manuel del Vado (herede
ros).—Una tierra en ol Quemado, de 11 fa
negas de segunda: liúda S. José Gómez; M. 
herederos de Dionisio Alcobeudas; P. y N. 
Fermin Aguado; capitalizada ou 4.125 pe
setas. 

Núm. 156. D. Antonio Acobcdo. — Una 
tierra ou Casasola, do tres fauegas de torce
ra: linda S.. .X. y P. la raya; M. José Go-
moz; capitalizada en 7G5 pesetas. 

Núm. 159. D. Pablo Acebedo.—Una tier
ra eu los Rosales, do un fanega y seis cele-
minos do primera: liúda Venancio de la Cruz; 
capitalizada un G75 pesetas. 

Núm. 160- D. Tomás Acebedo. — Una 
tierra on Valdivarej, de dos fauegas do ter
cera: linda S. Pinedo; M. dicha vereda; P. 
.losé Gómez, y X. Juan Escribano; capitali
zada en 510 pesetas. 

Núm. 161. D. Anastasio Arroyo.—Una 
tierra en la Media legua, de una fanega y seis 
celemines do segunda: linda O. el eamiuo de 
Valdetorres; capitalizada en 5G2 pesetas 5o 
céntimos. 

Núm. 167. D. Victorio Doscalzo.—Una 
tierra en la Vega, de uua fanega ao tercora 
linda S. Juan Descalzo; N. la vereda; M. y 
P. camino de Algete; capitalizada ou 255 pe
setas. 

Núm. 172. D. Manuel Fernandez.—Mi
tad de una casa on la calle de Oriente, nú 
mero 5: linda por derecha Juan Martin; iz 
quierda Victoriaua Recuero, y espalda cor, 
ral do Villa; capitalizada eu 4lo pesetas. 

Núm. 17G. D. Francisco García Lopoz.— 
l rúa viña de fanega y media, blanco, en el 
Cobeto, do torcera: liúda S. Josefa dol .Vado; 
M. herederos de Miguel Martiu; P. Pedro 
López García, y X. Formin Aguado; capita
lizada cu 4óo pesetas. 

Núm. 133. D. Valentiu García. — Una 
tierra en la Albardilla ó Banderilla, de dos 
fauegas de segunda: linda P. Tomás López 
Merlo; capitalizada en 750 penecas. 

Xúm. 192. D. Víctor Lopjz Moratilla.— 
Una tierra cu la Vega, de uua faaoga y seis 
celemines do primera: linda M. Antonia 
Herreros; i*, eamiuo Real de Talamauca, y 
X. Dionisio Alcobeudas; capitalizada cu G75 
pesotas. 

Núm. 195. D. Andrés LopDZ.—Una tier 
ni en Capitoi, de uua fanega y seis celemi
nes de primera: liúda P. herederos de José 
Oroiz; capitalizada o>i 075 pesetas. 

Núm. 197. D. José Lopoz (herederos).— 
Uua tierra de ocho fanegas de segunda cu la 
Vega: linda M. arroyo Pao.me: capitalizada 
en 3.000 pesetas. 

Núm. 198. D. Eusobio Lopoz Morati 
Ha.—Uua tierra de dos fanega» do primera 

eu la Vega: liúda con Don Juliau Salazar; 
capitalizada en 900 pesetas. 

Núm. 199. D. Félix Matellauo. — Una 
tierra de tres fanegas do primera por ciiua 
de la Dehesa: liúda M. Marcos Martin; capi
talizada eu 1.350 pesetas. 

Xúm. 200. D. Coforino Martin.— Una 
tierra do mía fanega y sois celemines eu la 
Cruz do Mando: linda O. Salustiano Padin; 
M. Pedro Damiau; P. José Gómez, y N. Jo. 
sofá Vado: capitalizada eu 332 pesotas 50 
céntimos. 

Núm. S0Í. D. Justo Martin.—Uua tierra 
de dos fauegas y seis celemines de primera 
eu ol eamiuo de Valdotorros: linda con di
cho camino; capitalizada en 1.125 pesotas. 

Núm. 202. D. Cesáreo Martin.—Uua tier
ra de tres fauegas de primora en Casasola: 
linda con Manuel de Vado; capitalizada en 
1.35u pesetas. 

Núm. 2o4. D. Jaime Méndez.—Una tier
ra, vereda do Cobeña, de uua fauega y tros 
celemines de seguuda: linda S. la vereda: M. 
Fermin Aguado; P. vereda de las Huertas, 
y N. Silvcrio Grijalba; capitalizada en 4^9 
pesetas 50 céntimos. 

Xúm. 209. D. Francisco Martin.— Una 
tierra de una fanega y. seis celemines de pri
mera en los Rosales: linda S. Bárbara Puen
tes; capitalizada en 675 pesetas. 

Núm. 211. D. Podro Navas.—Una tier
ra en Casasola, do tres fauegas de primera 
linda con Maria Martiu; capitalizada ou 
1.350 pesetas. 

Núm. 220. D. Eulogio Plaza.—Una tier
ra do una fanega de primera en Regajo do 
Valdclamicl: liúda N. Luciano Martiu; ca
pitalizada eu 4")0 pesotas. 

Núm. 221. Doña Bárbara Puentes.—Una 
tierra de tTos fanegas de tercera en ta vereda 
do Rosales: linda S. dicha vereda; N. Venan
cio de la Cruz; capitalizada eu 7(55 pesetas. 

Núm. 223. D. Valentiu Peroz.—Una tier 
ra cu Paeque, do chico fanegas de primera 
linda con Marcos Martiu; capitalizada en 
2.250 pesetas. 

Núm. 229. D. Valentiu Pascual. — Una 
tierra de tres fanegas do segunda cu el cami 
nodo Alalpardo: linda S. Narciso Dagan o 
M. José do la Quintana; P. Casimiro Ortiz 
y N. dicho camino; capitalizada cu 1*186 pe 
setas. 

Núm. 230. D. Ramón Porez (heredo-
ros).—Uua tiarra de uua fauega y seis cele 
mines de tercera camino do Valdetorres: liu 
da S. Pedrizas; P. el camino: capitalizada eu 
382 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 231. D. Juan Prieto Rivero.— Una 
tierra eu la Vega, de una fanega do primera: 
linda con Juan Martín; capitalizada en 450 
pesetas". 

Núm. 233. Doña Victoriaua liamos.— 
Una tierra de cinco fauegas de primera ca
mino de Valdetorres: liúda X. Mareos Mar
tin; capitalizada en 2.250 pesetas. 

Xúm. 247. 1). Juliau Zarza.—Uua tier
ra de tres fauegas de primera cu Valdolamiel: 
linda S. el Regajo; capitalizada en 1.350 pe
setas. 

Xúm. 95. D. Juan Mingo (herederos).— 
Una tierra de cinco fauegas de tercera on el 
eamiuo dol Soto: linda S. dicho camino; M. 
Raiinuuda Ortega: P. arroyo de la Campa
na, y N. Patricio Avila (herederos); capita
lizada ea 1.275 pesetas. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el art. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando prin
cipal, intereses, dictas y demás gastos del 
procedimiento; pero después de celebrado el 
remate, quedará la venta Irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el 
BOLETÍN OFICIAL á ün deque llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 64 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que riso 
además sobre la materia. 

Fuente el Saz á 12 de Mayo de 1877.=. El 
Juez municipal, José Gómez. = Por su man
dado, el Comisionado, Pedro López Gnrcés. 

D. Vicente Medina, Juez municipal de esta 
villa do Pelayos 

llago saber que por providencia del dia de 
la fecha be acordado proceder á la venta en 
pública subasta de los bienes inmuebles que 
fueron embargados para hacer efectivos los 
débitos que adeudan á la Hacienda los con
tribuyentes de este distrito municipal, cor
respondientes al uño económico de 1875 á 
lb7G y de todos los demás años que resulta
sen adeudar también hasta la celebración de 
la subasta, según asi lo ha resuelto la Admi
nistración económica de esta provincia en 23 
de Agosto de 1876, y cuya primera subasta 
tendrá lugar el dia 3 del mes de Junio del 
tita 1^77, á la hora de las diez de la mañana, 
en el sitio de costumbre, bajo la presidencia 
de mi autoridad. 

Kn caso de que hubiere licitadores en la 
subasta, y les fuesen adjudicadas alguna ó al
gunas tincas, depositarán el importe en que 
se les hiciese la adjudicación en el deposita
rio que designará este Juzgado, previas las 
formalidades legales, conforme á lo mandado 
en el art. 17 de la circular que publicó la 
Administración económica en el BOLETÍN OKW 
CIAL de 14 del mismo mes y año, y que repro
duce en dicho periódico al anunciar la co
branza de cada trimestre; debiendo tener en
tendido los licitadores que, y además de' los 
débitos de la Hacienda, recargos y costas del 
apremio, son de su cuenta los de otorgamien
to de escrituras y los que puedan ocasionar
se con esto motivo. . 

En su consecuencia la primera subasta se 
arreglará á lo que determina para tales casos 
el art. 43 de la instrucción de 3 de Diciem
bre de 1809, á cuyo efecto se designan á con
tinuación el número de orden, el nombre de 
los deudores, situación, cabida y linderos de 
las fincas de su respectiva propiedad, lo mis
mo que la capitalización que se ha hecho de 
cada una de dichas fincas, á partir del liquido 
imponible con que liguran en el amillara -
micnto y en la forma que á continuación se 
expresa: 

Número ó de orden. Doña Hibiana Cer
cas.—Una parte de huerta en el arroyo de 
la Presa, de caber eclerain y medio de pri
mera clase: linda dicho arroyo; capitalizada 
en 100 pesetas 06 céntimos. 

N i i m . G\ D. Santiago Cercas.—Dosscxtas 
partes de casa en la del núm. 10 de la calle 
de los Huertos: linda con otras partes de 
Novberto Cercas; capitalizadasen 250 pesetas. 

Núm. 10. D. Norbcrto Cercas.—Una casa 
en la calle de San Salvador, que linda con 
Tomás .Mirtin; capitalizada en S33 pesetas 50 
céntimos, - . . 

N n ¡n. 18. Doña Josefa García. — Una viña 
en la Solana, de caber una fanega y ocho ce
lemines de tercera clase; capitalizada en 555 
pesetas 06 céntimos. 

Núm. 22. Doña Eulogia López. —Una 
casa en la calle de los Huertos: linda con Fe
lipe Rodrigo y Pedro García; capitalizada 
en 20S pesetas 50 céntimos. 

Núrn.24. D. Félix Mejias.—Un huerto en 
las Canales, de caber tres celemines de ter
cera clase: linda arroyo: capitalizado en 333 
pesetas 33 céntimos. 

Núm. 31. D. Fernando Alvarez (herede
ros).—Una viña perdida con una oliva, al si
tio de la Solana, de caber 10 celemines de se
gunda; linda Guillermo Arco; capitalizada en 
672 pesetas 33 céntimos. 

Núm. 33. D. Ángel Arce.—Una viña en 
la Solana, de caber cinco celemines de ter
cera clase: linda con el camino; capitalizada 
en 100 pesetas. 

Xú:n. 3'.). D. Mauricio Blondín. —Una 
viña on Pradejones, do caber una fanega: 
linda con otra parto de sus hermanos; capi
talizada en 433 pesetas 33 céutimos. 

Núm. 47. D. Vicente Delgado.—Una viña 
en Pradejones, de una fmega de primera y 
seis celemines para trigo: linda con Dionisio 
Ludeña; capitalizada en 733 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. 54. Doña Francisca González Ga r -
rido.—Una viña en la Solana, de doscelemi-
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nes de tercera y seis para trigo: linda con la 
Cuerda; capitalizada en 133 pesetas 33 cén
timos. 

Núm. GR.' D. Ángel Martin Vusté.-Una 
viña en la Solana, de tres celemines de se
gunda y una fanega de tercera á trigo, más 
cinco ^celemines de tercera á viña y cuatro 
rutales de segunda; capitalizada en Gil pe

setas 60 céntimos. 
Núm. H9. Doña Adeleida Morente. — Una 

quinta parte de casa á extramuros del pue
blo; capitalizada en 750 pesetas. 

Núm. 70. D. Agustín José Morente.—Una 
tierra al sitio de la Era, de tres fanegas y 
seis celemines de tercera clase; capitalizada 
en 67S peseras. 

Núm. 71. D. Manuel Menda —Una viña 
en la Solana, de caber una fanega de tercera; 
linda con Patricio Solano; capitalizada en 101 
pesetas GG céntimos. 

Núm. 72. Doña Águeda Martin—Una 
viña en la Solana, de caber cuatro fanegas y 
dos celemines de segunda clase: linda Boni
facio Gal vez; capitalizada en 2.311 pesetas 33 
céntimos. 

Núm. 73. Doña Gloria Morente.—Una 
cuarta parte de viña á los Pradejones, de una 
fanega de segunda y otra de tercera: linda 
con sus hermanos; capitalizada en SS9 pe
setas. 

Núm. 75. D. Gregorio Porras Sánchez.— 
Una tierra en la dehesa de Juan de Pozas, 
de caber cinco fanegas de cuarta clase; capi
talizada en 555 pesetas 50 céntimos. 

Núm. 87. D. Melchor Quirós.—Una viña 
en Pradejones, de dos fanegas de primera, 
dos de segunda y dos de tercera clase: linda 
con D. Dionisio Ludcña; capitalizada en 3.3-14 
pesetas 00 céntimos. 

Núm. 92. D. Fernando Ramírez. - Una 
tierra de [caber 14 fanegas en la dehesa de 
Juan de Pozas; capitalizada en 2.8S9 pesetas. 

Núm. 106. Doña Kngracia Trabado.—Un 
olivar en la cerca de la Alameda, con 20 oli
vas de segunda y 2S de tercera clase; capita
lizado en 459 pesetas. 

Núm. 108. D. Isidro Zamora.—Una tierra 
en la Solana, de caber una fanega de tercera 
clase; capitalizada en 294 pesetas 06 cén
timos. 

Núm. 109. D. Pedro Zazo.—Una viña en 
Pradejones, de caber una fanega y < îs cele-
raines de tercera clase: linda con Celedonio 
Sánchez Ocaña; capitalizada en 4S9 pesetas. 

Núm. 107. D. Anastasio Ventura (testa
mentaría).—Una casa en esta población y su 
calle de los Huertos, núm. 13; capitalizada 
en 541 pesetas 75 céntimos. 

Por último, y en cumplimiento de lo que 
dispone el nrt. 05, se hace también saber á 
los deudores que antes de verificarse la su
basta pueden librar sus bienes pagando 
principal, intereses, dietas y demás gastos 
del procedimiento; pero después de celebra
do el remate, quedará la venta irrevocable. 

Lo que he dispuesto se publique en el Bo-
LfiTií* OFICIAL á fin de que llegue á conoci
miento de los deudores y de los que quieran 
interesarse en la subasta, todo con arreglo 
al art. 04 de la referida instrucción y por 
estar asi mandado en la legislación que rige 
además sobre la materia. 

Pclayosá 10 de Mayo de 1S77.= El Juez 
municipal, Vicente Medina.—PóV su man

dado, el Comisionado, Juan Pciez Villamar. 

Adiiiiuislracion Cealral. 

Dirección general do Propiedades y 
Derechos del Estado. 

Debiendo verificarse el desestero en 
las dependencias del Ministerio de Ha
cienda en los dins 3 , 4 y 5 de Junio próxi
mo, y nú podiendo tener lugar por este 
motivo la subasta señalada para el se
cundo de dichos dias del servicio de los 
impresos necesarios al ramo de desamor
tización y anunciada en la Gacela de 1.° 
del corriente mes, so traslada la celebra

ción de aquel acto al dia 8 de Junio 
próximo, y hora de las doce de la mañana, 
eu el local que ocupa esta Dirección g e 
neral enclcdificioMinisteriode Hacienda. 

Lo que so avisa al público para su co
nocimiento. 

Madrid 25 de Mayo de 1877.=E1 Di
rector general, Juan de la Concha Casta
ñeda. 

Administración económica do 
Ciudad-Real. 

No habieudo resultado remate en la 

Eúblíca, doble y simultánea subasta cele
rada el dia 13 del corriente mes para el 

arrendamiento por tres años, á contar 
desde 1.* de Octubre próximo venidero, 
del aprovechamiento de pasto y fruto de 
bellota del millar del Valle de la Alcudia 
que á coutinuaciou se expresa, se sa
ca á segunda subasta con la baja de 
la sexta parte de su tipo; cuyo acto ten
drá lugar de doce á una de la mañana 
del dia 3 de Junio próximo, en la Admi
nistración económica de la provincia de 
Madrid y en esta de Ciudad-Real, bajo 
las condiciones expresadas eu el pliego 
que está de manifiesto eu ambos puntos 
y que se halla inserto en la Gaceta de 
Madrid del dia 26 de Marzo último y en 
el Boletín oficial de esta provincia, nú
mero 117, correspondiente al dia 30 de 
dicho raes. 

Número del inventario, 1 331.—Millar 
titulado Mochuelos, de 1.270 hectáreas 
de cabida, para 1.200 cabezas de ganado 
lanar, 200 cabrío y 40 vacuno ó yeguar; 
tasados en 6.302 pesetas 20 céntimos. 

Ciudad-Real 22 do Marzo de 1877 .= 
José Moreno de Guerrero. 

íVovnleiitias 

J U Z G A H O S DE P R l M E R t I N S T A N C I A 

A u d i e n c i a . 
Yo el infrascrito Escribano del Juzgado 

de primera instancia del distrito de la 
Audieuciu de esta Corte. 

Doy fe que en la causa que se sigue 
en el mismo contra Tomás Cavero Alar-
con sobre robo, apareco la siguiente 

«Requisitoria.—l). Sebastian Carras
co y Cálvente, Juez do primera instancia 
del distrito de la Audiencia de esta Cor
te .—Por la presente se cita, llama y em
plaza á Tomás Cavero Alarcon, de 20 
años de edad, soltero, hijo de Ensebio y 
Eustaquia, natural y vecino de esta Cor
te , habitante en la calle de Toledo, núme
ro 54, zapatería, y cuyo paradero en la 
actualidad se ignora, para que en el tér
mino de 10 dias comparezca en este Juz
gado á responder de los cargos que le re
saltan en causa que se le sigue sobre ro - . 
bo; bajo apercibimiento que de no verifi- ! 
cario íe parará el perjuicio que se deter
mina en !a Ley de Enjuiciamiento cri
minal. 

Al propio tiempo en nombre de S. M. 
el Rey D. Alfonso X n (Q. D. G.) encar
go á todas las Autoridades, asi civiles co
mo militares, y dependientes de la poli-
Cía judicial procedan á la busca, prisión 
y conducción á la cárcel de Villa del ex
presado Tomás Cavero; pues así lo tengo 
acordado en auto dictado en este dia en 
repetida causa. 

Dado en Madrid á 19 de Mayo de 
lS77.=Sebast ian Carrasco.=Porsu man
dado. Antoliu Murga.» 

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia, pongo el presento 
en la misma techa. =Antol iu Murga. 

SeSüUé 

Estatura regular, grueso, ojos negros, 
pelo negro, con un poco de b i g o t e . = 
Murga. 

I l u c n a v l s t u . 
D. Francisco Rondan, Juez de primera 

instancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 

llama á D. Julián de ^ogas t i y Saenz, 
Gobernador que ha sido de la ciudad de 
Córdoba, cuyo punto de residencia so ig
nora, con el fin de que dentro del término 
de 20 dias comparezca en dicho Juz
gado, sito en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, ex-convento de laB Salesas, á 
prestar declaración indagatoria en la que
rella criminal promovida contra el mismo 
por D. Francisco Moreno y Ruiz por in
jurias graves . 

Madrid-23 de Mayo de 1877 .=V.°B.°= 
El Juez, Rondan.=Kl actuario, Lorenzo 
Sancho. 

i D. Francisco Rondan, Juez de primera 
¡ustancia del distrito de Buenavista de 
esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
llama á D. Juan Autouio Barral y Ponce 
de León, de estado casado, de 47 años de 
edad, natural de Sanlúcarde Barramc-
da, hijo de U. Juan Manuel y de Doña 
Gertrudis, Director que fué del periódico 
titulado La Regeneración; habitó en la 
calle de Santiago, uúm. 16, principal de
recha, con el fin de que so presente en la 
cárcel de Villa de esta Corte á cumplir 
la coudena que le ha sido impuesta en la 
causa seguuda á instancia de D. Juan 
Marin contra aquel por el delito de in
jurias y calumnia, dentro del término de 
20 dias; y en su virtud ruego y encargo 
á todas las Autoridades civiles y militares 
procedan á la busca y captura de dicho 
sujeto, y caso de ser habido le pongan en 
la cárcel mencionada á mi disposición. 

Dado en Madrid á 24 de Mayo de 
1877.=FrauciscoRondan.=l \»r mandado 
do su señoría, Loreuzo Suncho. 

C e n t r o . 
«Sentencia..—En l;i villa de Madrid, á 

23 de Mayo do 1877; habiendo visto estos 
autos el Sr. D. José María Barnuevo, Juez 
de primera instancia del distrito del Cen
tro de la misma, seguidos entre partes, 
de la una, como demandante, el Procu
rador 1). Esteban de Oro y Correa, en 
nombre y representación de D. Ramou 
Mediavilla y Alcalde, y de la otra, como 
demandados, los estrados del Juzgado en 
rebeldía de Doña Eu logia Rodríguez Car
rillo y sus causahabientes sobre cance
lación de cierta fianza; y 

Resultando que con fecha 15 de Di
ciembre último .se presentó por el Procu
rador D. Esteban de Oro, en nombre de 
D. Ramón Mediavilla, demanda civil ordi
naria para que se declare eu defiuitiva 
extinguido y cancelado el gravamen y 
fianza que pesa sobre la casa calle de los 
Reyes cou vuelta á la do Castro, señala
da por la primera con el núm. 8 antiguo 
y 18 moderno y por la segunda con ol 
número 2 nuevo, de la manzana 530, que 
linda por la izquierda entrando en ella, ó 
sea al Poniente, con la callo do Castro y 
tapia de la huerta del convento de Mon
jas Capuchinas; por l:i derecha, ó sea al 
Saliente, con el núm. 16, propia de Doña 
Felisa Saco de Cáceres; por la espalda, ó 
scaal Norte, con dicha huerta, y Mediodía 
con la calle de los Reyes, por donde tiene 
su entrada v fachada principal, impuesto 
por Doña Josefa Rosclló eu escritura 
pública de 19 de Octubre do 1816 á la 
seguridad del crédito de 12.897 rs. que 
tenía que cobrar de la casa del Marqués 
de Astorga Doña Eulogia Rodríguez Car
rillo, y en su consecuencia librar tan lue
go como la sentencia cause ejecutoria, 
el oportuno mandamiento por duplicado 
al Registro de la propiedad para su can
celación; fundándose, para ello en la pres
cripción, y que al vender el actor dicha 
finca á 1). Ensebio Toruer, se retuvo la 
cantidad en que consistía el gravamen 
hasta tanto quo acreditase la cancelación: 

Resultando que por ignorarse quiénes 
fueran Las personas á quienes pudiera 
afectar la demanda y el domicilio de Dofta 
Eulogia Rodríguez, y aun si esta existo 
ó no, y eu este caso cuáles sean sus he • 
rederos, se confirió el traslado de la de
manda á dicha señora ó sus causahabien
tes por medio de los oportunos edictos 
en los periódicos oficiales; y acusada la 
rebeldía por su no comparecencia A pesar 
de la publicación de los dos edictos que 

la ley establece para estos casos, se tuvo 
por contestada la demanda y so acordó 
se entendieran las sucesivas diligencias 
cou los estrados del Juzgado, como así 
ha tenido efecto: 

Resultando que el demandante en el 
escrito de réplica fijó definitivamente los 
hechos y fundamentos de su demanda 
reproduciendosusanteriorespretensiones, 
pidiendo por un otrosí que se recibiera el 
pleito á prueba, como en efecto se verifi
có después de los trámites regulares y 
practicándose á su instancia el cotejo con 
su original de la escritura de venta p re 
sentada cou la demanda; después de lo 
cual y de alegar de bien probado, se citó 
á las partes para oir sentencia: 

Considerando que las hipotecas cons
tituidas antes de la publicación de la Ley 
Hipotecaria vigente prescriben á los 30 
años, en conformidad á lo que establece 
la ley 5 . a , tít . 8.°, libro 11 de la Novísima 
Recopilación; y teniendo en cuenta que 
el gravamen cuya cancelación se solicita 
se constituyó por escritura de 19 de Oc
tubre de 1816, habiendo transcurrido en 
su consecuencia con mucho exceso el 
tiempo de la prescripción: 

Considerando que no habiendo compa
recido la demandada ó sus causahabien
tes y no pudiéndose otorgar la escritura 
de cancelación, se está en el caso de acor
dar la providencia á que se refiere el ar
tículo 82 de la Ley Hipotecaria mencio
nada: 

Vistos el citado ar t . 82 de la Ley Hi
potecaria vigente, la ley 5 . a , tít. 8.°,* libro 
11 de la Novísima Recopilación también 
citada, y (lo dispuesto en los artículos 
1.182,1.183y 1.190 dé la Ley de Enjui
ciamiento civil; 

Fallo que debo declarar y declaro ex
tinguido y cancelado el gravamen ó 
fratasa que por la escritura de 19 de Octu
bre de 1816 impuso Doña Josefa Roselló 
sobre la casa número 8 antiguo, 18 mo
derno, de la calle de los Reyes en esta 
capital, á la seruridad de un crédito que 
Doña Eulogia Rodríguez Carrillo tenía 
que cobrar de la casa del Sr. Marqués 
de Astorga, mandando que esta senten
cia se publique en los periódicos oficiales 
Gaceta y Diario oficial de Avisos de Ma
drid y en el BOLETÍN* OFICIAL de esta 
pro.incia, y que tan luego como sea fir
me se expidan al Registrador de la pro
piedad en esta villa y su término los 
oportunos mandamientos por 'duplicado 
para que tenga efecto la cancelación quo 
se acuerda. 

Así por esta mi sentencia, cou expresa 
condenación de costas á la demandada, 
lo pronuncio y firmo.=José María Bar-
nuevo. 

Publicación.—Luida y publicada fué 
la anterior sentencia por el Sr. I ) . José 
María Barnuevo, Juez de primera i n s t a n 
cia del distrito del Centro de Madrid, e s 
tando celebrando audiencia pública hoy 
23 de Mayo de 1877.=José María Miller.» 

La sentencia inserta concuerda á la 
letra coa su original, de que doy fe y á 
que me refiero. 

Y para que conste y se publique en ol 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, pongo 
el presente que firmo a 24 de Mayo de 
1877.=José María Miller. 

4 9 0 - 2 7 2 

En virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Juez de primera 
instancia del distrito del Centro de esta 
Corte, refrendada por el infrascrito Escr i 
bano, se cita, llama y emplaza por medio 
del presente á los que se crean con dere
cho á un censo redimible de 110.000 rea
les de capital, impuesto por los patronos 
de las memorias fundadas por Alonso de 
A vendaño y Doña María Escobar en fa
vor del patronato y capellanía fundada 
en la iglesia de Santa Teresa de esta 
capital por Di Pedro de León, como testa
mentario de la Excma. S r a . Princesa 
de Astíllanos, sobre la casa núm. 2 mo
derno, 5 antiguo de la calle de las Ama
zonas y plaza del Rastro de esta Corte 
y otras fincas, á fin de que dentro del 
término de "cinco dias improrogablos 
comparezcan por medio do Procurador 
con poder bastante á contestar la deman
da interpuesta por el Sr. Promotor fis-
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cal á nombre del Estado sobre liberación 
del censo eme gravita sobre la referida 
casa. 

Madrid 17 de Mayo de 1877.= Bar-
n u e v o ^ Venancio de Orchc. 

CoogreNO. 
I). AJfónso XII, por la gracia de Dios Rey 

constitucional do España, y en su 
Real nombre D. JacoboRocareyy Villa- t 

verde, Juez de primera instancia del { 
distrito del Congreso de esta Corte. 

Por la presente requisitoria y térmi
no de 15 dias se cita, llama 5* emplaza á 
Carmen Soler, que según aparece estuvo 
sirviendo en casa do 1). Antonio Rodrí
guez, callo del Amor de Dios, núm. 17, y 
que en la actualidad se ignora el parade
ro, para que dentro de dicho término so 
presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda á prestar una declaración 
en causa criminal. 

Asimismo encargo á todas las Auto
ridades, tanto civiies como militares, que 
si fuese hallada-dicha sujeta la presenten 
en este Juzgado. 

Dado en Madrid á 18 do Mayo do 
1877.=Jacobo Recarev. = Por su manda
do, Julián Fernandez Viso. 

H o s p i c i o . 
Eu virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta corte, refrendada por el Es 
cribano que suscribe, se anuncia por se
gunda vez las defunciones iutestadas do 
D. Ignacio Codolosa y García", ocurrida 
en el Real Sitio de San Lorenzo del Es 
corial, !de donde era natural y vecino, el 
dia 18 de Octubre de 1873, y la de su hijo 
D. Alfredo Codolosa Martínez, de 23 años 
do edad, de igual naturaleza, que falleció 
en esta capital en 17 de Setiembre de. 1875; 
y se llama á cuantos se crean con derecho 
á heredarlos para que en el término de 
20 dias comparezcan en este Juzgado á 
deducirlo en forma; advirtiéndose que se 
han presentado como herederos Doña Vic-
toriana Martínez, de su hijo D. Alfredo, y 
Doña Dolores y Doña Asunción, de su 
padre Ü. Ignacio. 

Madrid 24 de Mayo de 1877.-^Neme
sio L o n g u é . = El Escribano actuario, Pe
dro Mariano de Benito. 491—46 

D. Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de es ta 
capital. 
Por la presente cito, llamo y emplazo 

á Cayetana Martin Fernandez, natural de 
Madrid, hija de Luis y de María, do 56 
años de edad, viuda, sastra, que ha vivido 
en la calle do Recaredo, núm. 56, para 
que dentro de nueve diás se presente en 
dicho Juzgado y Escribanía flél actuario 
que refrenda á fin de recibirla declara
ción indagatoria en cansa que se la sigue 
por quimera y lesiónela Joaquín Cuenca 
y Lope/.; bajo apercibimiento que de no 
verificarlo la parará el perjuicio que haya 
lugar . 

Dada' en Madrid á 25 de Mayo de 
1877.=Nomesio Longué.-=5 Valentín Ba-
llester. 

D. Nemesio Longué, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospicio de esta 
capital. 

Por la presente requisitoria cito, llamo 
y emplazo á Eduardo Corrujo y Lorenzo, 
natural de Vigo, hijo de José y de Vicenta, 
d e 21 años, saltero, carpintero, que vivió 
en lá calle del Mediodía Chica, número 
14, cuyo paradero se ignora, cuyas señas 
personales son: estatura cinco pies esca
sos, moreno, pelo rubio, ojos pardos, y 
viste pautalon de primavera azul, botas de 
becerro, cazadora de astracán color cas
taña , para que dentro de nueve dias cora-
\::Y>-7.<"> e n -*te .Tnz-ral" :i fin d e hacerle 
sab^r nombre Procurador}' Abogado que 
ledefiondan en la causa que contra el mis
mo instruyo por hurto de un reloj. 

Y encargo á todas las Autoridades ci
viles y militares so sirvau proceder á su 
detención v conducción á la cárcel de esta 
capital á mi disposición. 

DadoenMadri l á20 de Mayo de 1877 .= 
Nemesio Longué. =Valent ín Ballester. 

Inc lusa . 
i 

Eu virtud do providencia del Sr. Juez 
de primera instaucia del distrito de la 
Inclusa de esta capital, se anuncia por 
segunda vez ol fallecimiento abintestato 
do D. Autonio Hernando Cárabes, hijo de 
D, Antonio y Doña María Antonia, uatu-
ral de esta Corte, soltero, de 39 año3, 
cuyo fallecimiento ocurrió el dia 2 de 
Abril último eu el manicomode Leganés; 
y se llama á los que so crean con derecho 
á heredarle ó tengan noticia do su testa
mento, para que comparezcan á deducir
le ó presentarlo en el término de 20 dias; 
bajo apercibimiento que de no hacerlo 
les parará el perjuicio que en derecho 
haya lugar; advirtiéndosc que se ha pre
sentado en reclamación de la hereucia 
su madre Doña María Antonia Cañizares. 

M:i.lrid24 de Mayo de 1877 .=V. °B . °= 
Ba lda .=E1 Escribano, Licenciado Juan 
Martos. 4^)4-42 

Por ol presente y en virtud de provi • 
dencia del Sr. D . José Balda Jovellar, 
Juez de primera instancia de la Inclusa, 
se llama á D. Vicente Murillas y Martin, 
para que . en el término de cinco dias 
comparezca en este Juzgado á contestar 
la demanda entablada por Doña Josefa 
Gorostegni. como viuda y heredera do 
D. Felipe Pérez, sobre pago de 28.877 
reales. 

Madrid 19 de, Mayo de 1 8 7 7 . = E l E s • 
cribano actuario, Ezequiel Arizmendi. 

U u l v e r s l d a d . 

D. Luis Rubio y Cadena, Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corto. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abintestato de D. Francisco Javier 
de Mendoza y Solar, hijo de D. Francisco 
Javier y de Doña Carlota, ocurrido en 
Paris el dia 20 de Abril último siendo sol
tero y á los 30 años de edad; y se llama á 
los que se crean con derecho á la heren
cia de dicho finado para que en el término 
de 30 dias siguientes á la publicación del 

Í>resente comparezcan en este Juzgado y 
Sscribanía del que refrenda á ejercitar 

sus acciones. 
Dtdo en Madrid á 26 de Mayo do 

1877.=Luis Rubio y Cadcna=*Pqr man
dado de su señoría, Juan Soriano. 
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I). Luis Rubio y Cadena', Juez de primera 
instancia del distrito de la Universidad 
de esta Corte. 

Por el presente se anuncia el falleci
miento abiutestato do D. Mariano Borres 
Gaona, natural de Huesca, hijo de D. Ma
nuel y Doña Ramona, de 71 años de edad, 
ocurrido en esta Corto el dia 10 do Julio 
último;en cuya virtudso cita, l lamay em
plaza por primera voz y término de 30 
d u s á las personas que se crean con de 
recho á sucederle para que comparezcan 
en este Juzgado y Escribanía del que re-
freuda á deducirlo eu forma legal; bajo 
apercibimiento do pararles el perjuicio que 
haya lugar. 

Dado en Madrid á 14 de Mayo de 
1877.=Luis Rubio y Cadena .=Por man
dado de su señoría, Juan Vivó. 

C o l m e n a r V ie jo . 

D. Pedro Aquilino Dávila, Juez do prime
ra instancia de esta villa y su partido. 

' Por el presente se cita y llama á Jua -
j na García Piquer, Nicolasa Lopoz Vega 
i y Teresa Flores Abellan, quinquilleras 

ambulantes, y cuyo actual paradero se 
ignora, á fin de que dentro del término de 
10 días se presenten en este Juzgado á 
nombrar Abogado y Procurador que en su 
nombre evacúen el traslado que de la 
calificación del Promotor riscal se les ha 
conferido en la causa que contra las mis
mas pende por la Escribanía del actuario 
por hurto de gallinas; bajo apercibimiento 
de quo transcurrido dicho plazo sin reali
zarlo serán declaradas rebeldes y las pa
rará el-perjuicio que haya lugar. 

Al propio tiempo de parte de S. M. el 

Rey ü . Alfonso XII, cuya justicia eu su | 
uombre ejerzo, exhorto y requiero á todas , 
las Autoridades civiles y militares é ind i - | 
vidoos do la policía judicial procedan á j 
la busca, captura y remisión á mi dispo-
sicion eu concepto de presas de las refe- • 
ridás procesadas, cuyas Beñáé se expresan \ 
á Continuación; pues en así haccrioadrai- | 
nistrarán justicia, quedando yo al tanto ! 

siempre que las suyas vea. 
Dado en Colmenar Viejo á 14 de Mayo 

de 1877.=Podro Aquilino Dávi la .=Por 
mandado de su señoría, CjíriósLopOz Na
varro. 

Señas de las procesadas. 

Juana Piqner García.—Estatura alta, 
ojos azules, pelo castaño claro, y viste con 
ropa muy deteriórala. 

Nicolasa López Vega.—Estatura alta, 
delgada, pelo castaño claro, ojos azules, 
nariz y boca regular, y visto pañuelo de 
seda á la cabeza, falda negra, chambra 
blanca cou motas negras, delantal do 
tela con 11 ores y pañuelo al cuello. 

Teresa Flores Abellan.— Esta tura 
regular, delgada de cuerpo, color moreno, 
pelo entrecano, ojos pardos, y viste al es
tilo de las gitanas con ropa de uso me
diano. 

Atliiiinisliacioíi taicipal. 

— 

t -o lmenare jo . 
Por acuerdo del Ayuntamiento de esta 

villa y suficiente uátnero de vecinos aso
ciados, y sin perjuicio de lo que determine 
la Excina. Diputación provincial, se sacan 
á pública subasta los derechos de consu
mos con la exclusiva eu la venta al por 
meuor de los géneros vino, aguardiente, 
aceite, jabón, vinagre y carnes por todo 
el año de 1877 á 78, cuyo acto tendrá 
efecto eu la Casa Consistorial los domin
gos 3 y 10 de Junio próximo, de las once 
de sus mañanas en adelante, bajo el plie
go de condiciones que se halla de mani
fiesto en la Secretaría del mismo. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadoros. 

Colmenarejo 20 de Mayo de 1877. = 
El Alcaide, Antonio García. 

L o s S a n t o s de la H u m o s a . 

El apéndice al amillaramiento que ha 
de servir de base para la formación del 
repartimiento de contribución territorial 
del año do 1877 á 78, correspondiente á 
este distrito municipal, se India termina
do y expuesto al púolico eu esta Secreta
ría por térmiuo de ocho dias p:»ra oir recla
maciones, pasados los cuales no serán 
admitidas. 

Se anuncia para conocimiento de los 
contribuyentes vecinos y forasteros. 

Los Santos de la Humosa 21 de Mayo 
de 1877.=Nicolás López. 

Morata de T a j u ñ a . 

En esta villa de Morata de Tajuña se 
saca á subasta la construcción y coloca
ción de una línea de piedra para las ace
ras de la calle de la Iglesia y la acera de
recha de la. del Carmen bajando desde 
la plaza, con sujeción al presupuesto, im
portante 389 pesetas, y condiciones facul
tativas y económicas que se tienen de 
manifiesto en la Secretaría del Ayunta
miento para el que guste enterarse, y lo 
estará eu el acto del remate, que se cele
brará en la Casa Consistorial en dia 3 de 
Junio próximo y hora de once á doce de 
la mañana. 

Lo que se anuucia llamando l i d i a 
dores. 

Morata de Tajuña 20 de Mayo de 
1877 .=El Alcalde, Paulino Sánchez. 

IMñuecar. 
D. Cecilio González, Alcalde constitucio

nal de esto pueblo y sus anejos: 
Hago saber que el apéndice al amilla-

ramientoque ha de servir de base para la 
derrama del repartimiento territorial para 
el año económico de 1877 á 78 se halla 
concluido y de mauifiesto en la Secretaria 
de esto Ayuntamiento por término de 15 
días para oir la3 reclamaciones que se 
presenten en dicho término; pasado no 
nabrá lugar y se procederá á formar el 
reparto por el mismo. 

Piñuecar 21 de Mayo do 1877.=Ceci-
i¡<> I rouzalez.=Por su ,mandado, Víctor 
Alesto. 

ITorrejonde Ardoz 
El Ayuntamiento que presido tiene 

acordado el arriendo ó arriendos en pú
blica subasta en los dias 3 y 10 de Junio 
próximo, de ouce á doce desu¿mañanas, 
en sus Casas Consistoriales, las casas 
matadero con el derecho de degüello de 
reses y la chica y grande de despacho 
de carnes, bajo el tipo y pliego de con
diciones que en la Secretaría del mismo 
se hallan de manifiesto para conocimien
to de cuantos quieran enterarse. 

En el mismo dia, hora y lugar se 
procederá también en pública subasta 
paja el próximo año ccouómico de 1877 
á 78 al arriendo de pesos y medidas de 
este Municipio do uso voluntario, cuyas 
condiciones igualmente se haliaráu de 
manifiesto en Secretaría. 

Lo que se anuucia por medio del pre
sente para la mayor concurrencia de li-
citadores. 

Torrejon de Ardoz á 2 2 de Mavo de 
1877 .=Él Alcalde, Manuel Carriedo 

Por acuerdo del Ayuntamiento y cou 
libertad en las veutas, se arrienda eu pú
blica subasta para el próximo año econó
mico venidero de 1877 al 78, en dos re
mates que tendrán lugar los dias 3 y 10 
de Junio próximo viniente, á las doco de 
la mañana, en las Casas Consistoriales, los 
derechos de consumos cn-los ramos de vi
no, viuagre, cerveza, aguardiente, acei
te , jabou v carnes, y los do pan ó cerea
les, bajo el tipo y condiciones que se ha
llarán de manifiesto en la Secretaría del 
mismo, de que se enterará á quien le in
terese y se leerán en el acto. 

Lo que se auuncia al público llaman
do licitadores. 

Torrejon de Ardoz á 22 «1c Mayo do 
1877. = É l Alcalde, Mauuel Carrieio. 

Valdeolmos . 
Habiéndose acordado por el Ayunta

miento que tengo el honor de presidir y 
asociados, el arrendamiento de los dere
chos con venta exclusiva al por i m n o r d e 
los artículos de consumo de esta villa y su 
agregado Alalpardo para el próximo año 
económico de 1877 á 78, se hace saber al 
público que sin perjuicio de lo que se 
acuerde por la Superioridad, la subasta 
tendrá lugar en los dias 3 y 11 de Junio 
próximo, en esta villa y en la de Alalpar
do, de diez á doce de la mañana en la pri-
mora y do dos á cuatro de la tarde en la 
segunda, eu las respectiva Casa Consisto
rial, bajo el tipo y pliegos de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta-
taría del Ayuntamiento y serán leídos en 
el acto del remate. 

Valdeolmos 22 do Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Tadoo Vargas. 

Y l l m u i a n t a . 

El apéndice al amillaramiento de la 
riqueza publica de esta villa para la der
rama de la contribución territorial del 
año económico de 1877 á 1878, se halla 
terminado y de manifiesto en la Secreta
ría -leí Ayuntamiento de la misma por 
término de 15 dias á fin de oir reclama
ciones, pasados los cuales no se admitirá 
ninguna. 

Los Sres. Alcaldes de Madrid, Chapi
nería, Navalcamero, Villauuovade Pera-
Ios y Villamantilla so servirán dar la 
publicidad necesaria al precedente edicto 
para que llegue á conocimiento de los 
señores terratenientes en este térmiuo 
municipal. 

Viliamanta 24 de Mayo de 1877 .=El 
Alcalde, Dionisio Nuñez. 
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